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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 
DECRETO 539.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 72.74 M2., ubicado en la colonia “Carolinas” de esa 

ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. Héctor Herrera Montelongo. 

 

 2 

DECRETO 541.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 1,932.88 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Los 

Bosques” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor de la Parroquia San Juan Bautista de la Salle en 

Monclova, Coahuila, A.R. 

 

 3 

DECRETO 544.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 140.00 M2., ubicado en la colonia “Lázaro Cárdenas” de 

esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor de la C. Margarita Aguilar Nava. 

 

 5 

DECRETO 545.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título oneroso, un inmueble con una superficie de 1,523.03 m2., ubicado en el Fraccionamiento “Monte 

Real”, a favor de la sociedad civil “Colegio San Agustín de la Laguna S.C.”, el cual fue desincorporado con Decreto 

número 344 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 24 de septiembre de 2019. 

 

 6 

REFORMA al Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 8 

INFORME de Avance de Gestión Financiera del Cuarto Trimestre 2019 del municipio de Villa Unión, Coahuila de 

Zaragoza. 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 539.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 72.74 M2., ubicado en la colonia “Carolinas” de esa ciudad, con el 

fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. Héctor Herrera Montelongo. 

 

 

El inmueble antes mencionado se identifica en área vial de terreno de la Calzada Xochimilco, de la colonia “Carolinas” de esa 

ciudad, con una superficie de 72.74 M2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste: mide 13.52 metros y colinda con Lote 23, Manzana “H” SMZ.XI 

Al Suroeste: mide 13.52 metros y colinda con Calzada Xochimilco. 

Al Sureste: mide 5.38 metros y colinda con Calle Aztecas. 

Al Noroeste: mide 5.38 metros y colinda con Área vial de la Calzada Xochimilco. 

 

 

La fracción del área descrita es propiedad del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 21, 22 y 23 del Reglamento de Construcciones para el Estado de Coahuila. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización de la tenencia de la 

tierra y otorgar certidumbre jurídica del predio. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES 

                                                                                             (RÚBRICA) 
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                DIPUTADA SECRETARIA                                                                         DIPUTADA SECRETARIA 

       LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS                                                ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ 

                            (RÚBRICA)                                                                                                      (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de febrero de 2020. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 541.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 1,932.88 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Los Bosques” de esa  

ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor de la Parroquia San Juan Bautista de la Salle en Monclova, Coahuila, A.R., 

y se identifica con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE DE 1,932.88 M2. 

 

 

PUNTO DISTANCIA RUMBO COLINDANCIAS 

1-2 34.94 metros N 43°1’28”E Calle Momotombo 

2-A 04.35 metros N 35°7’52”E Calle Momotombo 

A-B 50.80 metros S 34°5’6”E Propiedad Municipal 

B-9 68.98 metros  S 58°13’13”W Propiedad particular  

9-10 46.09 metros  N 25°3’46”E Propiedad particular 

10-1 17.42 metros N 64°18’24”W Propiedad particular 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Monclova, en las Oficinas del 

Registro Público de la ciudad de Monclova del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 136820, Libro 1369, Sección I, de 

fecha 13 de noviembre de 2018. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de cumplir su objetivo mediante la construcción de la 

planta arquitectónica de la “Capilla El Señor de la Misericordia”. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el Ayuntamiento no podrá 

formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                         DIPUTADA SECRETARIA 

       LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS                                                ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ 

                            (RÚBRICA)                                                                                                      (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de febrero de 2020. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 544.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 140.00 M2., ubicado en la colonia “Lázaro Cárdenas” de esa 

ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor de la C. Margarita Aguilar Nava. 

 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como lote de terreno de la Manzana G-1, ubicado en la colonia “Lázaro Cárdenas” de 

esa ciudad, con una superficie de 140.00 M2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Norte: mide 7.00 metros y colinda con Avenida Grutas del Tabaco. 

Al Sur: mide 7.00 metros y colinda con Avenida Grutas de Mapimi. 

Al Oriente: mide 20.00 metros y colinda con Lote 3 de la misma manzana. 

Al Poniente: mide 20.00 metros y colinda con Lote 1 de la misma manzana. 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en las Oficinas de Registro Público de la ciudad de 

Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 5408 Libro 16-C, Foja 168, Sección I de fecha 16 de mayo de 1986 

por adquisición y con Partida 49724, Libro 498, Sección I de fecha 10 de noviembre de 2005 por relotificación. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización de la tenencia de la 

tierra y otorgar certidumbre jurídica del predio. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de febrero del año dos mil veinte. 
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DIPUTADA PRESIDENTA 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                         DIPUTADA SECRETARIA 

       LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS                                                ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ 

                            (RÚBRICA)                                                                                                      (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de febrero de 2020. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 545.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título oneroso, un inmueble con una superficie de 1,523.03 m2., ubicado en el Fraccionamiento “Monte Real”, a 

favor de la sociedad civil “Colegio San Agustín de la Laguna S.C.”, el cual fue desincorporado con Decreto número 344 publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 24 de septiembre de 2019. 

 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como lote 21-B de la manzana 106, con una superficie de 1,523.03 m2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Monte Real” de esa ciudad y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Norte: mide 14.43 metros y colinda con fracción del mismo Lote 21-B. 

Al Sur:   mide 38.92 metros y colinda con fracción 21-A, de la misma manzana. 

Al Noreste:  mide 61.87 metros y colinda con Avenida Del Peñon. 

Al Este: mide en línea curca 42.29 metros y colinda con Lotes 8 al 14 de la misma manzana. 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en la Oficina del Registro Público de la ciudad de 

Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 104996 Libro 1050 Sección I, de fecha 03 de noviembre de 2008 por 

adquisición y con Partida 169678, Libro 1697, Sección I de fecha 12 de septiembre de 2012 por subdivisión. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto de esta operación es única y exclusivamente para llevar a cabo con la ampliación de las 

instalaciones del Colegio San Agustín de la Laguna S.C. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la Administración 

Municipal actual (2019-2021), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda 

continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo 

primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                         DIPUTADA SECRETARIA 

       LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS                                                ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ 

                            (RÚBRICA)                                                                                                      (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de febrero de 2020. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $699.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $950.00.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,601.00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,301.00 (UN MIL TRESCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $687.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $28.00 (VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $98.00 (NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $196.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $699.00 (SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2020. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando 

el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.edictos@outlook.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


